
RESOLUCION Nº 033/11 

VISTO: 

            La licencia otorgada a la empleada municipal Miriam Benedetti, DNI. 

Nº 25.567.479, Legajo Municipal Nº 781 mediante la Resolución Nº 189/10 y 

que en dicha resolución se hace referencia al Art. 15 de la Ordenanza Nº 

1301/99-Régimen de licencias para el personal municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que la Ordenanza correspondiente al Régimen de 

licencias para el personal municipal no es la mencionada, siendo la correcta la 

Ordenanza Nº 1304/99; 

                                     Que fue solo un error de tipeo e involuntario; 

                                     Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del 

Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-: MODIFIQUESE el número de la Ordenanza de la Resolución Nº 

189/10 como se indica a continuación: 

 

Donde dice: “Que según lo establecido en el Art. 15º de la Ordenanza Nº 

1301/99-Régimen de licencias para el personal municipal…” 

Debe decir: “Que según lo establecido en el Art. 15º de la Ordenanza Nº 

1304/99-Régimen de licencias para el personal municipal…” 

 

Art. 2°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de marzo de 2011.- 
Firmado:   MARIO A. R. GOMEZ                        ROSANNA E. OLMOS 

                     SEC. GOB.                                       INTENDENTA MPAL. 

 

 


